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Acuerdo General 3/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la conclusión de funciones de la oficina de enlace y notificaciones 
del Poder Judicial de la Federación en Islas Marías y de la sala remota en 
Isla María Madre, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Nayarit; y que reforma los similares 15/2010 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
Juzgado de Distrito del Complejo Penitenciario Islas Marías y Auxiliar en 
toda la República; 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito; y abroga el Acuerdo General 3/2014 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica el diverso 
15/2010, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado de 
Distrito del Complejo Penitenciario Islas Marías y Auxiliar en toda la 
República, para establecer la redistribución de la plantilla laboral del 
Juzgado Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
sede en Mazatlán, Sinaloa, y de la oficina de enlace y notificaciones del 
Poder Judicial de la Federación en Islas Marías. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1a. Página 65. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 3 de abril de 2019. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos 
judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1a. Página 65. 
 
Acuerdo General 3/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,, por el que 
se reforma el numeral QUINTO BIS, fracción XXII del Acuerdo General 3/2013. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/27453/DOF190502.pdf
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Se abroga el Acuerdo 3/2014, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
modifica el diverso 15/2010, relativo a la denominación, residencia, competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado de 
Distrito del Complejo Penitenciario Islas Marías y Auxiliar en toda la República, para 
establecer la redistribución de la plantilla laboral del Juzgado Octavo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con sede en Mazatlán, Sinaloa, y de la Oficina 
de Enlace y Notificaciones del Poder Judicial de la Federación en Islas Marías. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 3 de abril de 2019. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
 
 
 


